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Para :  NOELIA NATALY PAUCAR CORREA 

DIRECTORA 
UNIDAD DE LOGISTICA 

    
Asunto  :

  

Referencia     :        (1)  MEMORÁNDUM N° D001141-2024-MIDAGRI-SENASA- 
                                         DELYC y (Adjuntos) 

                             (2) MEMORÁNDUM N° D000440-2025-MIDAGRI-SENASA- 
                                   DELYC y (Adjuntos) 

  Fecha Elaboración: La Molina, 07 de abril de 2025  
 

 
Me dirijo a usted, con relación a los documentos de las referencias, mediante los 

cuales, la Dirección Ejecutiva Lima Callao, solicita la disposición de 44 bienes 

muebles patrimoniales en calidad de RAEE. Al respecto, informo lo siguiente: 

 

PROCEDIMIENTO DE CAUSAL:  

 

- Sobrantes calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
– RAEE 

 

I) BASE LEGAL 

 

- Decreto Legislativo N° 1439; Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

- Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto 

Legislativo N° 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

- Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, que aprueba el Régimen Especial de 

Gestión y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos. 

- Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de bienes 

muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, 

aprobado mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01.  

- Resolución Directoral Nº 0006-2022-EF/54.01, Resolución Directoral que 

modifica la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de los 

bienes muebles patrimoniales en el marco del sistema nacional de 

abastecimiento”. 

- Directiva N° 001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para la gestión de bienes 

muebles estatales calificados como residuos de aparatos eléctricos y 

electrónicos - RAEE”, aprobada con Resolución Directoral Nº 008-2020-

EF/54.01. 

Informe de 44 bienes muebles calificados cono residuos de aparatos eléctricos 
y electrónicos - RAEE. 
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- Resolución Directoral N° 0008-2021-EF/54.01, que modifica la Directiva N° 

001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para la gestión de bienes muebles 

estatales calificados como residuos de aparatos eléctricos y electrónicos – 

RAEE. 

- Procedimiento: Gestión y Control de Bienes Muebles Patrimoniales – 

SENASA, aprobado con fecha 17 de octubre de 2022. 

 

II) ANTECEDENTES 

 

- Mediante Memorándum N° D001141-2024-MIDAGRI-SENASA-DELYC, de 

fecha 12-08-2024, El MV. MOISES OSMER CRISPIN MARIN, Director 

Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva Lima y Callao, Adjunta informe N° 

D000052-2024-MIDAGRI-SENASA-DELYC-AG, de fecha 12-08-2024 e 

informe sobre situación de equipos remitido por jefe de mantenimiento, 

mediante el área de mantenimiento identifico 34 bienes muebles 

patrimoniales que se encuentran en condición de SOBRANTES y en mal 

estado, los cuales se encuentran en custodia de la Dirección ejecutiva Lima 

Callao según detallan en el cuadro del mismo, por ende, recomienda la 

disposición de los mismos, toda vez que ya no cumplen con la función 

principal para el cual fue adquirida. Así mismo los bienes muebles (equipos) 

cuentan con más de 10 años de antigüedad, por lo que han cumplido con su 

vida útil, finalmente, hace de conocimiento dejar sin efecto el Informe N° 

D000034-2024-MIDAGRI-SENASA-DELYC-AG. 

 

- Asimismo, mediante Memorándum N° D000440-2024-MIDAGRI-SENASA-

DELYC, de fecha 02-04-2025, El MV. MOISES OSMER CRISPIN MARIN, 

Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva Lima y Callao, Adjunta informe N° 

D000022-2025-MIDAGRI-SENASA-DELYC-AG, de fecha 26-03-2025, 

mediante este último, informa que, se ha identificado 10 bienes muebles 

sobrantes, en estado inoperatividad, por lo que, solicita el trámite para la 

disposición respectiva, de acuerdo con la normatividad vigente de los bienes 

muebles patrimoniales. Adicionalmente, en uno de sus párrafos acota que la 

inoperatividad de los bienes muebles es producto de los desgastes de sus 

componentes, resultado de su uso constante, limitando el cumplimiento de las 

funciones principales para los cuales fueron adquiridos, los que habrían 

cumplido su vida útil. 

 

III) DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES MUEBLES PATRIMONIALES 

 

- Las descripciones de los bienes muebles patrimoniales se detalla en el Anexo 

I, parte integrante del presente informe. 

 

IV)  ANÁLISIS Y EVALUACIÓN.  

 

- El Decreto Legislativo N° 1439 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, tiene como objeto desarrollar el Sistema Nacional de 

Abastecimiento y como finalidad establecer los principios, definiciones, 
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composición, normas y procedimientos del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de 

Abastecimiento Público se ejecuten de manera eficiente y eficaz, 

promoviendo una gestión interoperativa, articulada e integrada, bajo el 

enfoque de la gestión por resultados. 

 

- De conformidad con lo establecido en el inciso 9 del numeral 9.2 del Art. 9° 

del Decreto Legislativo N° 1439 - Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 

Abastecimiento, señala, respecto de las funciones de las áreas involucradas 

en la gestión de la cadena de abastecimiento Público, entre otras, la de 

gestionar y ejecutar los actos de adquisición, administración, disposición, 

registro y supervisión de los bienes. 

 
- En el artículo 5° del Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1439, Sistema 

Nacional de Abastecimiento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 217-

2019-EF, establece que la Dirección General de Abastecimiento, en su 

calidad de ente rector del Sistema Nacional de Abastecimiento ejerce, entre 

otras funciones, la de regular la gestión y disposición de los bienes muebles 

e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del Sistema. 

 
- La Dirección General de Abastecimiento – DGA, a través de la Directiva N° 

0006-2021-EF-54.01, “Directiva para la Gestión de Bienes Muebles 

Patrimoniales en el Marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, 

aprobada por Resolución Directoral N° 015-2021-EF/54.01, en adelante la 

Directiva, tiene por objeto regular la gestión de los bienes muebles que forman 

parte o sean susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del 

Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de 

Abastecimiento. 

 
- Mediante el literal h) del numeral 4.2 del artículo 4° de la Directiva N° 0006-

2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en 

el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”, aprobada por Resolución 

Directoral N° 015-2021-EF/54.01, define a la Gestión de Bienes Muebles 

Patrimoniales, como un conjunto de actos y procedimientos ejecutados para 

el manejo eficiente de los bienes muebles patrimoniales; el cual comprende 

los actos de adquisición, administración y disposición, así como los 

procedimientos para su asignación en uso, alta, baja, registro, inventario, 

saneamiento administrativo, mantenimiento, aseguramiento y supervisión, 

entre otros de gestión interna. 

 
- Asimismo, el numeral 43.1 del Artículo 43° de la Directiva fue incorporado 

mediante su modificatoria aprobado con Resolución Directoral Nº 0006-2022-

EF/54.01 y respecto de las excepciones al saneamiento administrativo de 

bienes muebles sobrantes, establece que, no se efectúa el saneamiento 

administrativo de aquellos bienes muebles sobrantes calificados como RAEE, 

en estado de chatarra o que estando operativos no sean de utilidad para la 

Entidad u Organización de la Entidad. 
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- Igualmente, en el numeral 43.2 del mismo artículo precedente es incorporado 

mediante la modificatoria y define al respecto de los bienes muebles 

sobrantes calificados como RAEE, la OCP inicia el trámite para el acto de 

disposición que corresponda aplicar, de acuerdo a lo establecido en la 

Directiva Nº 001-2020-EF/54.01 “Procedimientos para la Gestión de Bienes 

Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos–

RAEE” aprobado por Resolución Directoral Nº 008-2020-EF/54.01. 

 
- Además, en el inciso 5.11.4 del numeral 5.11 del Procedimiento: Gestión y 

Control de Bienes Muebles Patrimoniales – SENASA, correspondiente a los 

bienes sobrantes calificados como RAEE, también menciona que, no se 

efectúa el saneamiento administrativo de aquellos bienes muebles sobrantes 

calificados como RAEE, en estado de chatarra o que no sean de utilidad para 

el SENASA y sus Dependencias. Se procede acuerdo Directiva N°001-2020-

EF/54.01. 

 
- También, la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, tiene por objeto regular los 

procedimientos para la gestión de los bienes muebles estatales calificados 

como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, a fin de 

prevenir impactos negativos en el medio ambiente y garantizar la trazabilidad 

del manejo de bienes calificados como RAEE. 

 
- Adicionalmente, en el artículo 24° del Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, 

establece que, se considera generador de RAEE a toda persona natural, 

entidad privada o entidad pública, que, en razón de sus actividades 

domésticas, industriales, comerciales, de servicios, administrativos o 

profesionales, utilizan AEE y generan residuos a partir de ellos. También se 

considera generador al poseedor de RAEE cuando no se pueda identificar al 

generador real. 

 
- Por otra parte, según la Modificatoria de la Directiva N° 001-2020-EF/54.01, 

aprobados mediante la Resolución Directoral N° 008-2021-EF/54.01, 

publicado el 11 de mayo del año 2021, en el Diario Oficial El peruano, se 

observa que en su literal a) del numeral 7.2.1 del 7.2, menciona que, 

Tratándose de bienes sobrantes calificados como RAEE, la Entidad pública 

en su portal institucional el Informe Técnico que sustente tal condición y la 

relación de dichos bienes de acuerdo al Anexo I. 

 
- Entonces, en conformidad a los expuestos y en atención a los expedientes 

descritos en el numeral II del presente informe, es posible determinar que los 

44 bienes muebles en condición de sobrantes, calificados como RAEE, por 

las consideraciones siguientes: 

 
1. Por las imágenes adjuntas en las fichas de evaluación de los 

documentos adjuntos, se puede apreciar que los 44 bienes muebles 

se encuentran físicamente en nuestra entidad, sin embargo, no han 

sido consignados en nuestros registros Contables y Patrimoniales. 

Asimismo, se puede observar la situación que los caracteriza como 
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residuos, en consecuencia, se entiende que han alcanzado al máximo 

de su vida útil por uso continuo y los años de uso, por lo que, han sido 

descartados o desechados por los usuarios. 

 

2. También, cabe señalar que, el numeral 6.2 del acápite VI de la 

Directiva N° 001- 2020- EF/54.01, señala que, los bienes sobrantes, 

calificados como RAEE por la OCP, no requieren ser dados de alta al 

patrimonio de la entidad, ni contar con código patrimonial o 

valorización comercial para su donación. 

 
- En este sentido, los referidos bienes muebles, han sido calificados como 

residuos sobrantes, por no encontrarse registrados en los registros contables 
y patrimoniales de la entidad; por ende, se concluye y recomienda acuerdo al 
numeral VI y VII del presente.  

 

V) OBSERVACIONES Y COMENTARIOS 

 

- El presente Informe Técnico sustenta la condición de bienes muebles 
sobrantes calificados como RAEE, detallados en el anexo I del presente; Por 
lo tanto, se debe proceder con el proceso de disposición final de los RAEE 
como es el caso de la donación a título gratuito a favor de los Sistemas con 
planes de Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE, 
aprobados por el Ministerio del Ambiente –MINAM. 

 

VI)  CONCLUSIONES 

 

- Es factible la disposición final mediante acto de disposición de los bienes 

muebles sobrantes calificados como RAEE; es decir, es procedente la 

Donación a título gratuito a favor de los Sistemas con planes de Manejo de 

RAEE, 44 RAEE descritos en el Anexo I, que forma parte integrante del 

presente informe, los mismos que se encuentran ubicados en la Dirección 

Ejecutiva Lima Callao. 

 

VII) RECOMENDACIONES 

 

Gestionar ante la OGA, los siguientes:  

 

1. Facultad para la publicación en el portal institucional y del MEF para la 
gestión de los actos de disposición de los 44 bienes muebles sobrantes 
calificados como RAEE.  
 

2. Remitir a la Dirección General de Abastecimiento - DGA el informe 
técnico y su anexo I, por medio físico o virtual, para su publicación en el 
portal institucional del MEF. 

 

VIII)  DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

 

- Anexo I. 

- Memorándum N° D001141-2024-MIDAGRI-SENASA-DELYC y (Adjuntos) 

- Memorándum N° D000440-2025-MIDAGRI-SENASA-DELYC y (Adjuntos) 
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Es todo cuanto tengo que informar. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente por: 

JOSE ANTONIO ONOFRE EUFRACIO 
ENCARGADO DE CONTROL PATRIMONIAL 

UNIDAD DE LOGISTICA 
 






